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Bogotá D.C, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190059800 

 
Teniendo en cuenta que dentro del término legal fue interpuesto por la parte ejecutada recurso 
de apelación contra la sentencia anticipada proferida el 26 de marzo de 2021(pag. 153 a 172) 
y de conformidad por lo dispuesto en los artículos 322 y ss del C.G.P este Despacho resuelve: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo y ante los Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá (Reparto), el recurso de apelación invocado por la parte pasiva. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el presente expediente al Superior jerárquico para su conocimiento. 

 
Por secretaría procédase de conformidad, dejando las constancias del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE (1 de 2),  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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